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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DECLARA EL 12 DE 

SEPTIEMBRE 救DÍA NACIONAL DE LAS MUJERES CON DISCAPACIDAD朽, A CARGO DE LA 

DIPUTADA NORMA ANGÉLICA ACEVES GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI 

Quien suscribe, Norma Angélica Aceves García, diputada federal integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la Sexagésima Quinta Legislatura 
Federal, con fundamento en lo establecido en los artículos 71, fracción II, y 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del 
Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta asamblea la 
presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el 12 de septiembre 
救Día ”a┃ional de las Mujeろes ┃on Dis┃apa┃idad朽, de acuerdo con la siguiente. 

 

Exposición de Motivos 

1. En México, de acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI), hay 64´540,634 mujeres, que representan el 51.2 por 
ciento de la población total, de las cuales 3´275,342, es decir, 5.07 por ciento, viven con 
discapacidad.1 

La Encuesta Nacional sobre Discriminación 2017, reporta que:2 

• 樺叶.椛 por ┃iento de las mujeres de 椛釜 años ▲ más per┃i│ieron ha│er sido dis┃riminadas por 
al menos un motivo en los últimos 12 meses, por el siguiente motivo: 

• 兜椛.鞄 por ciento de las mujeres por su apariencia (tono de piel, forma de vestir, peso o 
estatura). 

• 樺兜.鎌 por ┃iento de las mujeres por su edad. 

• 椛竃.蒲 por ┃iento de las mujeres por su manera de ha│lar. 

• 鞄樺.鞄 por ┃iento de las mujeres por sus ┃reen┃ias reli┬iosas. 

• 樺鎌.兜 por ┃iento de las mujeres por su seéo. 

• 椛蒲.蒲 por ┃iento de las mujeres por el lu┬ar en donde vive. 

• 椛竃 por ┃iento de las mujeres por su ┃lase so┃ial. 
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Estas situaciones se agravan tratándose de mujeres con discapacidad, quienes además de 
padecer el contexto desigual que vive la mujer en el mundo, y particularmente en nuestro 
país, deben de enfrentar discriminación multifactorial e invisibilidad, dado que no se 
cuentan con datos precisos oficiales y actualizados del complejo entorno que viven y las 
condiciones que afrontan. Prueba de ello, es el Cuarto Informe de Gobierno 2021-2022, en el 
que no se señala ninguna acción focalizada en favor de las mujeres con discapacidad. 

Ante esta serie de elementos, es vital seguir insistiendo en la necesidad de que los tres 
órdenes de gobierno establezcan las medidas necesarias y suficientes, a fin de promover 
que las mujeres con discapacidad sean visibilizadas y sus derechos sean debidamente 
protegidos. 

2. Las mujeres con discapacidad son objeto de discriminación múltiple no sólo en el ámbito 
público, sino también en la esfera privada sufren desigualdades en la contratación, 
remuneración por igual trabajo y enfrentan dificultades como obstáculos en el acceso a una 
vivienda adecuada, así como a los servicios de salud, educación, formación profesional y 
empleo y, por las visiones médicas asistencialistas de muchos países, tienen más 
posibilidades de ser internadas en instituciones.3 

La Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, en su artículo 6, 
reconoce que las mujeres con discapacidad están sujetas a múltiples formas de 
discriminación, por lo que los Estados partes deben adoptar medidas para asegurar que 
puedan disfrutar plenamente y en igualdad de condiciones de todos los derechos humanos 
y libertades fundamentales.4 

Al respecto, el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de la 
Organización de las Naciones Unidas, señala que la discriminación contra mujeres y niñas 
con discapacidad puede adoptar muchas formas:5 

a) Discriminación directa: cuando las mujeres con discapacidad reciben un trato menos 
favorable que otra persona en una situación similar e incluye los actos u omisiones que 
causen perjuicio. 

b) Discriminación indirecta: hace referencia a leyes, políticas o prácticas en apariencia 
neutras pero que influyen de manera desproporcionadamente negativa en las mujeres 
con discapacidad. 

c) Discriminación por asociación: contra personas a causa de su asociación con una 
persona con discapacidad. Las mujeres que desempeñan una función de cuidadoras 
suelen sufrir discriminación por asociación. 

d) Denegación de ajustes razonables: constituye discriminación cuando no se realizan 
las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas a pesar de que se requieran 
para garantizar que las mujeres con discapacidad gocen, en igualdad de condiciones con 
las demás, de sus derechos humanos o libertades fundamentales. 
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e) Discriminación estructural o sistémica: se manifiesta a través de patrones ocultos o 
encubiertos de comportamiento institucional discriminatorio, tradiciones culturales 
discriminatorias y normas y/o reglas sociales discriminatorias. La falta de concienciación a 
menudo puede dar lugar a la violación de derechos. 

Asimismo, el Comité señala: 救Toma de conciencia (artículo 8). 47.Las mujeres con 
discapacidad están expuestas a estereotipos complejos que pueden ser particularmente 
nocivos. Entre los estereotipos de género y discapacidad que afectan a las mujeres con 
discapacidad cabe citar: son una carga para otros (es decir, deben ser atendidas, causan 
dificultades, son un infortunio y una responsabilidad o requieren protección); son 
vulnerables (es decir, se consideran indefensas, dependientes, confiadas o inseguras); son 
víctimas (es decir, se considera que sufren, son pasivas o están desamparadas) o son 
inferiores (es decir, se considera que son deficientes, ineptas, débiles o inútiles); tienen una 
anomalía sexual (por ejemplo, son estereotipadas como asexuales, inactivas, hiperactivas, 
incapaces o sexualmente perversas); o son misteriosas o siniestras (son estereotipadas como 
malditas, poseídas por los espíritus, practicantes de brujería, dañinas o que traen buena o 
mala suerte). La fijación de un estereotipo de género y/o discapacidad es la práctica de 
atribuir a una determinada persona una creencia estereotipada; es nocivo cuando da lugar 
a vulneraciones de los derechos humanos y las libertades fundamentales. Un ejemplo de 
ello es que el sistema de justicia no exige responsabilidades al autor de la violencia sexual 
contra una mujer con discapacidad sobre la base de las opiniones estereotipadas sobre la 
seéualidad de la mujer o su ┃redi│ilidad ┃omo testi┬o朽.6 

Asimismo, el Comité reconoce que, a las mujeres con discapacidad, con mayor frecuencia 
que a los hombres con discapacidad y que a las mujeres sin discapacidad, se les niega el 
derecho a la capacidad jurídica. Sus derechos a mantener el control de su salud 
reproductiva, en particular sobre la base de un consentimiento libre e informado, a fundar 
una familia, a elegir dónde y con quién vivir, a la integridad física y mental, a ser propietarias 
y heredar bienes, controlar sus propios asuntos económicos y tener acceso en igualdad de 
condiciones a préstamos bancarios, hipotecas y otras modalidades de crédito financiero, 
son a menudo vulnerados mediante los sistemas patriarcales de sustitución en la adopción 
de decisiones.7 

3. En lo que concierne a nuestro país, el Comité sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, en las Observaciones finales sobre los informes periódicos segundo y tercero 
combinados de México,8 señaló lo siguiente: 

Mujeres con discapacidad (artículo 6) 

17. Preocupa al Comité la falta de medidas específicas para empoderar a las mujeres y las 
niñas con discapacidad, en particular las indígenas, y para garantizar que todos los 
derechos humanos y las libertades fundamentales de las mujeres y las niñas con 
discapacidad sean protegidos plenamente y en igualdad de condiciones por el Estado 
parte. 
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18. El Comité recomienda que el Estado parte tome nota de la observación general 
núm. 3 (2016) del Comité, sobre las mujeres y las niñas con discapacidad, en sus 
esfuerzos por lograr el Objetivo de Desarrollo Sostenible 5, y adopte medidas para 
empoderar a las mujeres y las niñas con discapacidad, en particular las 
indígenas. Además, el Comité, en relación con las recomendaciones formuladas en el 
párrafo 14 a) de sus anteriores observaciones finales, recomienda que el Estado parte 
aplique la legislación y todos los programas e iniciativas destinados a las mujeres y las 
niñas con discapacidad, incluidas las medidas de apoyo, para prevenir la 
discriminación múltiple e interseccional contra las mujeres y las niñas con 
discapacidad en todos los aspectos de la vida, tanto en las zonas urbanas como en las 
rurales, y para garantizar su participación efectiva en la formulación y la aplicación de 
esas medidas. 

19. Preocupa al Comité que la legislación federal y estatal no ofrezca protección frente a la 
discriminación interseccional a la que, en las zonas rurales, se enfrentan las mujeres y 
niñas con discapacidad, entre ellas las indígenas, y las personas migrantes o refugiadas 
con discapacidad. 

20. El Comité recomienda que el Estado parte apruebe y aplique leyes federales y 
estatales que impidan las formas múltiples e interseccionales de discriminación 
contra las mujeres y las niñas con discapacidad, e incorpore una perspectiva de 
género y de edad en la legislación y las políticas relacionadas con la discapacidad. 

21. El Comité observa con preocupación la falta de información, incluidos datos 
desglosados, sobre la situación de las mujeres y las niñas con discapacidad, y acerca del 
efecto de la legislación y las políticas públicas sobre los derechos que las amparan en 
virtud de la Convención; 

22. El Comité recomienda que el Estado parte vele por que los sistemas de 
recopilación de datos y las evaluaciones del impacto de la legislación y las políticas 
incluyan indicadores y datos desglosados sobre la situación de las mujeres y las niñas 
con discapacidad. 

4. Como se observa, niñas y mujeres con discapacidad continúan siendo invisibles en la 
elaboración de políticas públicas y legislaciones, así como en las estrategias 
gubernamentales, inclusive de aquellas dirigidas al empoderamiento de la mujer y la 
igualdad de género. 

En ese sentido, la presente iniciativa tiene como finalidad que nuestro país conmemore 
anualmente el 救Día ”a┃ional de las Mujeres ┃on Dis┃apa┃idad朽 ┃omo una ┫e┃ha de 
remembranza y reconocimiento, que se traduzca en una herramienta para concientizar y 
visibilizar a las mujeres con discapacidad, pero más aún, como un mecanismo con 
continuidad en el tiempo que nos invite a la reflexión, nos presente los retos pendientes y 
nos permita medir progresivamente los avances. 
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Para esta conmemoración, se propone el día 12 de septiembre, en memoria del natalicio de 
Gabriela Raquel Brimmer Duglacz, quien vivió con parálisis cerebral tetrapléjica grave de 
origen perinatal y fue considerada una de las primeras activistas en favor de los derechos de 
las personas con discapacidad.9 Su legado fue demostrar que las personas con discapacidad 
pueden incluirse en la sociedad y que todo aquello que las excluye son barreras basadas en 
la ignorancia y estereotipos. 

救De 椛鎌71 a 1972, cursó tres semestres de Sociología en la Facultad de Ciencias Políticas de 
la UNAM; más tarde, en 1974, cursó tres semestres de Periodismo. 

En 1989, fundó la Asociación para los Derechos de Personas con Alteraciones Motoras para 
asesorar, dar servicio médico y psicológico y promover el respeto a los derechos humanos 
de las personas con discapacidad, así como facilitar su alfabetización y formación a través 
del Sistema Abierto de Enseñanza. 

En 椛鎌鎌兜, Ga│▲ Brimmer re┃i│ió 求La Medalla al Mérito Ciudadano汲, ▲ en 椛鎌鎌蒲 ┫ue nom│rada 
求bepresentante del Comité de Mujeres ┃on Dis┃apa┃idad汲 para Latinoaméri┃a por parte de 
la Organización Mundial de Personas con discapacidad (OMPD). 

Gabriela Brimmer falleció el 3 de enero del 2000, como consecuencia de un paro 
┃ardia┃o朽.1 

5. La ┃onmemora┃ión del 救Día ”a┃ional de las Mujeres ┃on Dis┃apa┃idad朽, nos permitirá 
visibilizar las demandas y los retos a los que se enfrentan para el acceso y ejercicio de sus 
derechos humanos, como lo son a la salud, educación, trabajo, en donde las políticas 
exclusivas de la mujer y aquellas encaminadas a la igualdad de género, no las contemplan. 

Por hacer referencia a un ejemplo de la complejidad que representa para las mujeres con 
discapacidad ejercer sus derechos fundamentales, aun tratándose de aspectos exclusivos 
de la mujer, tenemos que se enfrentan a múltiples desventajas en relación con el disfrute de 
la salud y los derechos sexuales y reproductivos, así como que la denegación de ajustes 
razonables constituye discriminación cuando no se realizan las modificaciones necesarias.11 

De igual manera, el equipo y las instalaciones de atención de la salud, incluidos los aparatos 
de mamografía y las camillas para exámenes ginecológicos, suelen ser físicamente 
inaccesibles para las mujeres con discapacidad.12 

Asimismo, prueba de la complejidad multifactorial a la que se enfrentan las mujeres en 
contexto de discriminación múltiple, los organismos internacionales defensores de 
derechos humanos, han impulsado la conmemoración de días específicos para mujeres 
rurales y mujeres indígenas.13 
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 Es una realidad que el 3 de diciembre de cada año se conmemora el Día Internacional de 
las Personas con Discapacidad, desde un enfoque general con base en los avances y retos 
que enfrenta el colectivo de personas que viven con la citada condición. Sin embargo, por lo 
expuesto en la presenta iniciativa y la vulnerabilidad multifactorial que enfrentan niñas y 
mujeres con discapacidad, es necesario contar con una fecha exclusiva en la que se 
dimensione su realidad y tengan los espacios necesarios para su participación y más aún, 
para que cada año se analicen los avances y se enlisten los objetivos a cumplir. 

Finalmente, quiero insistir en que si en las acciones, conmemoraciones, políticas, 
legislaciones y demás, no estamos las mujeres con discapacidad, no estamos todas. 

Por lo anteriormente descrito, con fundamento en las disposiciones señaladas, someto a 
consideración la siguiente iniciativa con proyecto de 

De┃ろeto poろ el れue se de┃laろa el 椛樺 de septiem│ろe 救Día ”a┃ional de las Mujeろes ┃on 
Dis┃apa┃idad朽 

Artículo Único. El Honorable Congreso de la Unión declara el 12 de septiembre de cada año 
┃omo 救Día ”a┃ional de las Mujeres ┃on Dis┃apa┃idad朽. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Notas 

1 Tomando como referencia el Censo de Población y Vivienda 2020 que establece que hay 
6,179,890 personas con algún tipo de discapacidad, lo que representa 4.9 por ciento de la 
población total del país. De ellas 53 por ciento son mujeres y 47 por ciento son hombres. 
Visto en: http://www.cuentame.inegi.org.mx/poblacion/discapacidad.aspx?tema= 
Consultado el 24 de agosto de 2021. 

2 Visto en: http://estadistica.inmujeres.gob.mx/formas/tarjetas/Discriminacion.pdf   
Consultado el 4 de septiembre de 2022. 

3 Visto en: Las mujeres y las niñas con discapacidad | Disabilities ES (un.org) Consultado el 4 
de septiembre de 2022. 

4 Artículo 6Mujeres con discapacidad1. Los Estados Partes reconocen que las mujeres y 
niñas con discapacidad están sujetas a múltiples formas de discriminación y, a ese respecto, 
adoptarán medidas para asegurar que puedan disfrutar plenamente y en igualdad de 
condiciones de todos los derechos humanos y libertades fundamentales.2. Los Estados 
Partes tomarán todas las medidas pertinentes para asegurar el pleno desarrollo, adelanto y 
potenciación de la mujer, con el propósito de garantizarle el ejercicio y goce de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales establecidos en la presente Convención. 

http://www.cuentame.inegi.org.mx/poblacion/discapacidad.aspx?tema=
http://estadistica.inmujeres.gob.mx/formas/tarjetas/Discriminacion.pdf
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5 Observación general núm. 3 (2016), sobre las mujeres y las niñas con discapacidad, párrafos 
16 y 17. Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

6 Ibídem, párrafo 47. 

7 Ibídem, párrafo 51. 

8 Aprobadas por el Comité en su 26º período de sesiones (7 a 25 de marzo de 2022). 

9 Visto en: https://www.elfinanciero.com.mx/culturas/2022/09/12/quien-fue-gabriela-
brimmer-google-dedica-un-doodle-a-la-escritora-y-activista-mexicana/  consultado el 02 de 
marzo de 2023. 

10 Ibíd. 

11 Op. Cit. nota 5, párrafo 39. 

12 Op. Cit. nota 5, párrafo 42. 

13 Día Internacional de las Mujeres Rurales, 15 de octubre. Visto en: 
https://www.un.org/es/observances/rural-women-day consultado el 02 de marzo de 
2023.Día Internacional de la Mujer Indígena, 5 de septiembre. Visto en: 
https://www.cndh.org.mx/noticia/dia-internacional-de-la-mujer-
ndigena#:~:text=El%205%20de%20septiembre%20fue,Internacional%20de%20las%20Mujere
s%20Ind%C3%ADgenas . consultado el 02 de marzo de 2023. 

Dado en el pleno de la honorable Cámara de Diputados, a los 8 días del mes de marzo de 
2023. 

Diputada Norma Angélica Aceves García (rúbrica) 
 

https://www.elfinanciero.com.mx/culturas/2022/09/12/quien-fue-gabriela-brimmer-google-dedica-un-doodle-a-la-escritora-y-activista-mexicana/
https://www.elfinanciero.com.mx/culturas/2022/09/12/quien-fue-gabriela-brimmer-google-dedica-un-doodle-a-la-escritora-y-activista-mexicana/
https://www.cndh.org.mx/noticia/dia-internacional-de-la-mujer-ndigena#:~:text=El%205%20de%20septiembre%20fue,Internacional%20de%20las%20Mujeres%20Ind%C3%ADgenas
https://www.cndh.org.mx/noticia/dia-internacional-de-la-mujer-ndigena#:~:text=El%205%20de%20septiembre%20fue,Internacional%20de%20las%20Mujeres%20Ind%C3%ADgenas
https://www.cndh.org.mx/noticia/dia-internacional-de-la-mujer-ndigena#:~:text=El%205%20de%20septiembre%20fue,Internacional%20de%20las%20Mujeres%20Ind%C3%ADgenas

